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                                       FACULTAD DE DERECHO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA Normativa reguladora de las asignaturas Prácticas Externas y Trabajos Fin de Grado de las titulaciones oficiales de Grado de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
PRIMERO. Eliminación del punto 2 del artículo 20.

SEGUNDO. Introducción de un nuevo artículo, el número 23, con el siguiente texto:
“1. El estudiantado en movilidad podrá realizar el TFG y la defensa del mismo en la universidad de destino siempre que se acredite que dicha asignatura en destino cuenta con un modelo de docencia y evaluación equiparable al establecido en la Facultad de Derecho para cada Grado, y que quede garantizado que permite adquirir las competencias específicas cognitivas, procedimentales y actitudinales que se adquieren mediante la realización del TFG en la UPO.

2. Para la realización del TFG en movilidad el/la estudiante deberá matricularse de la asignatura en la UPO.

3. El/la estudiante deberá incorporar el TFG en el acuerdo académico de movilidad, junto al resto de asignaturas que quiera realizar durante su estancia. La incorporación de la asignatura de TFG en el contrato de estudios se llevará a cabo en el primer plazo de modificación del contrato de estudios.  Esta incorporación necesitará del visto bueno del DAG del grado correspondiente.  Para ello, una vez en el destino, el/la estudiante deberá presentar en el plazo de tres semanas desde su incorporación, una solicitud de dirigida al Decano/a de la Facultad (mediante un formulario que se le facilitará), en el que deberá señalar la temática del TFG, un breve resumen de la propuesta del mismo y de posible tutor/a académico/a en destino. 

4. El TFG se defenderá en la Universidad de destino en la fechas y procedimientos establecidos en la normativa de aplicación en ésta. No será posible la defensa del TFG en la UPO en ninguna de las convocatorias del curso en el cual se realiza la estancia.  

5. En el reconocimiento de la asignatura de TFG se aplicará el Reglamento de Movilidad de Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide.

6. Los/las estudiantes deberán entregar una copia del TFG a su regreso para su depósito”.

